
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ol NOTARTA VIGESIMA NOVENA 

LS DEL 

] += CANTON QUITO ye 

5 CONSTITUCION En la ciudad de San 

6 Francisco de Quito. 

7 DE LA Cabital de la 

8 República del 

0d Ecuador . hoy dia 
a -9 COMPAÑIA — — 

10 veintiuno de junio 

1 DENOMINADA de mil novecientos 

12 noventa Y seis. 4 

Y 13 "CENTRO DE COMIDAS EL ante mi. el Notario 

UN Vigésimo Noven del 
14 PARQUE CENIPARK S.A." . / 

. 15 Cantón Quito. y 

6 doctor Rodrigo 
1 

Salgado Valdez. 
17 CUANTIA: Sí 10'000.000,00 : 

Pe 18 comparecen: D Juan 
mon? 

Francisco Najas 
19 

AN Raad y 1) Fernanda 
20 

, Najas paftes.- | Los 
2 

copóareciontes son 

22 

mayores de edad. de naciñalidad ecuatoriana/ 

23 

soltero y casado respectilamente, domiciliados en 

24 

esta ciudad de Suit] hábil para contratar Y 

25 HS) 

vcoder obligarse a autienes de conocer doy fe y 

- 26 

dice que eleve a escritura pública la minuta que 

27 
v me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo 

28           

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 5:M. 
Notaria Pública 
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ó. 

es el siguiente: SEROR NOTARIO: En el Reoistro de 
  

escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar 
  

una de constitución de una Sociedad Anónima al 
  

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 
  

Dresente escritura los señores: Juan Francisco 
  

Najas Raad y Fernando Najas Cortes/. Los compare— 
£ 
  

cientes son ecuatorianos, mayores de edad, soltero 
  

7 

y casado respectivamente, domiciliados y residen- ds 
  

tes en Quito y cofparecen por sus propios dere- 
  

chos.- SEGUNDA: DECLARACION -DE VOLUNTAD.- Los 

  

comparecientes expresan su voluntad de constituir, 
  

como en efecto lo hacen una compañia anónima, de 
  

conformidad con las disposiciones legales ecuato- 
  

rianas y sujeta al estatuto y declaraciones que 

  

constan a continuación. / TERCERA: ESTATUTO —.- 

  

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DURACION.— La SS 
al .e.r.- 

  

compañía se denominará CENTRO DE COMIDAS EL 
de 

  

PARQUE CEMIFARK 5/A- y durará treinta años caía- 
  ZE - H  - - 

dos a partir de. la fecha de inscripción de la 

  

presente escritura en el Registro Mercantil, pero 

  

este plazo podrá prorrogarse o podrá disolverse 

  

anti cipadamente, observando en cada caso las 

  

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 

  

este Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

  

DOMICILIO.—-La compañía es de nacionalidad ecuato- 

  

riana/ y su domicilio principal es la ciudad de 

    [nes establecer Sucursales, Agencias uu   
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Oficinas. en-uno,o .varios lugares ¿dentro o fuera 

  

7 

del país, / ARTICULO TERCERO: OBJETO :SOCIAL.-— El 
  E 

objeto social__de la empres será la compra, 7 

  7 r — 
venta, disfribución, importación y exportación de 
  

componentes y productos industriales, agrícolas, 

  

mecánicos, de “oficina, / de radio, televisiónr, 

  

publicidad, diseño gráfico, / realización de 

  

encuestas, negocios de bienes raices, construc- 

  

ción, “planificación, de comida O de cualquier 

  

otra: clase, y repuestos para toda clase de 

  

equipos industriales 0 no, --comerciales, para la 
  

agroindustria, industria petrolera, química, 
  

cualquier otra clase de industrias y todos sus 
  

derivados y La venta, distribución de los mismos y 

  

de todo tipo de equipos y repuestos necesarios O. 

  

accesorios,- por. cuenta propia, ajena y/o asociada 

  

con. . terceros, .- pudiendo al efecto solicitar, 

  

adquirir- y obtener a cualquier título toda clase 

  

de contratos y actos permitidos por la Ley y que 

  

io 

tengan relación con su objeto sociajef Para el 

  

Los . . ! 
cumplimiento de su objeto so la Compañía 

  

podrá adquirir toda clase de/ muebles e inmuebles 

  

así como toda clase 7 equipos, maquinarias, 

  

vehiculos y toda c1940 de productos; /para el 

  

cumplimiento de su objeto social, la Compañía 

  

podrá intervenir. como socio en la formación de 

    toda clase de sociedades o compañías, aportar     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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capital a las mismas u adquirir,” tener y poseer 
  

acciones, obligaciones' o. participaciones de Otras 
  

compañías;en Tgeneraliia Compañía podrá realizar 
£ 

  

toda clase de actos contratos Y Operaciones 
  

permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean 
  

acordes con su objeto y necesarios y convenientes 
  

para su cCcumplimientoZ La compañía no podrá 
  

realizar las actividades contempladas en el Art. 

  

27 de la Ley de Regulación Económico y de Control 

  

del Gasto Público en concordancia con la regula- 

  

ción 1120-83 de la Junta Monetaria. ARTICULO 
  

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
  

compañía es de de diez millones de sucres dividi- 
  

do en diez mil acciones de un mil sucres cada 

  

una ./ Si la compañía resuelve emitir posteriormen-— 

  

te nuevas acciones tendrán. preferencia a. su 

  

suscripción los legítimos . poseedores de las 

  

acciones al momento de hacerse una nueva emisión 

  

y a prorrata de su participación, debiendo tales 

  

legítimos poseedores: ejercer su derecho al 

  

respecto dentro del plazo y en la forma prevista 

  

s en la Ley pertinente; , 
¡ 

vencido el "plazo las 

  

acciones podrán ser ofertadas al público oa los 

  

accionistas conforme lo resuelva la Junta General 

  

en cada caso »] Igualmente la Junta General 

  

determinará la forma en que han de pagarse tanto 

  

por parte de los accionistas como del público. 

ZE 
    Los títulos de acciones que se emitan por futuros   
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aumentos de: capital contendrán el número de serie 
  

y orden .- ¡ARTICULO ' QUINTO: — - NATURALEZA DE LAS 
  

ACCIONES.- -Lás.. attibnes serán” ordinariás y 
  

nominativasíY Las acciones en que se halle dividi- 
  

do el. Capital Social ya las que se refiere el 

  

Articulo Cuarto de este Estatuto, : corresponderán 

  

a la serie Á e irán “numeradas del 001 al 10.000... 
Y 

  

Se podrán emitir títulos de acciones múltiples 

  

que amparen a más de una acción. ,; ARTICULO SEXTO: 

  

ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada po 

  

la Junta General de Acciomistas y admipíótrada 

  e 

por el: Presidente y por el Gerente General; El 
  

Gerente General (es el Representante “tegal de la 
  

Compañía. judicial y extrajudicialmente;/ ARTICULO 
  

SEPTIMO JUNTA GENERAL.— Las Juntas Generales son 

  

Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el 

  

domicilio principal de la compañía, previa 

  

convocatoria del Gerente General. Las Ordinarias 
Y 

  

.5e reunirán por lo menos una vez al año, Hetero 

  

de los tres meses posteriores a la JAñalización. 
ás 

  

del ejercicio económico de la fommañía. / Las 

  

extraordinarias, en cualquier gfoca en que fuesen 

  

convocada$. En las Juntas /Generales sólo podrán 

/ 
  

tratarse los asuntos pupAsalizados en la  convoca- 

  

toria bajo pera  de-“nulidad -a excepción de las 
i 
  

Juntas Universales. / Las Juntas Generales serán 

    convocadas por la prensa, en uno de los periódi     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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cos de mayor circulación en el domicilio princi- 
  

pal de la compañia. con ocho días de anticipa- 
  

ción, por 10Menos,- alufijado. paráila reunióní 
  

ARTICULO OCTAVO: JUNTAS UNIVERSALES.- Las? Juntas 

  

Universales se atenderán convocadas y quedarán 
  

validamente constituidas en cualquier tiempo y en 
  

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 
  

para tratar cualquier asunto siempre que esté 

  

presente todo el capital pagado, y los asisten- 

  

tes, - -quienes : deberán - suscribir el Acta bajo 

  
sanción de nulidad, acepten por - unanimidad la 

  
celebración de la Junta, conforme dispone el 

  

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compa- 

  

ñías./ ARTICULO NOVENO: CONVOCATORIA Y QUORUM.- El 
  

Gerente .. General convocará a Junta General de 

  
Accionistas, de acuerdo a -losprevisto”. en la Ley” 

  
de Compañías, en el Reglamento de Juntas Genera- 

  
les y en estos Estatutos Sociales Y La Junta 

  
General no podrá considerarse validamente  consti- 

  
tuida para deliberar en primera convocatoria, si 

  
los concurrentés a ella no representan más de la 

  mitad del capital social pagado »: La Junta 

  General se reunirá en - segunda convocatoria, con 

  el número de Accionistas presentes, debiendo 

  £ expresarse asi. en la referida convocatorial. 

  TT ARTICOLO” DECIMO: LIBRO DE ACTAS.-Acta de las 

  deliberaciones y acuerdos de las Juntas Genera- 

    les, llevará las firmas del Fresidente y del   
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“ecretario de la Junta. función  aue deberá ser 

  

ejercida por el Gerente General de la compañia ,/ 

  

  

  

Se. formará un expediente de cada  Hhimta, en 

concordancia con lo dispuesto en la Ley y en el 

Fealamento de Juntas Generales. | Laz Actas se 
  

llevarán en hojas méviles, escritas a máquina en 

  

el anverso y reverso, en las cuales, las Áctas 

  

figurarán tna a continuación de otra en riguroso 
  

orden cronológico y deberán ser  faliadas en 

  

mimeración contínua y sucesiva y rubricadas todas 

  

sus hojas Una por una por El Secretarios ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA  —GENE— 
  

  
RAL.- Son. atribuciones y deberes de la  Hunta 

General: a) Designar al  Fresidente, Gerente 
  

ar bp) General, Comisarios de la compañia Removerlos 

  

por mayoría de votos cc). Conocer anualmente las 

  

cuentas, el balance y los informes que presenta” 

  

  

sen el. Gerente General y el Comisario acerca de 

la administración de la  compañias/d) En general, 
¿ ; 

  
  

todas las demás atribuciones que le conprás la 

  

Ley de Compañías ./ ARTICULO DECIMO SÉBUNDO: DEL 

  

PRESIDENTE.- El  Fresidente puedo no ser accio- 

  

nista de la compañía y dur cinco. años en el 

  

ejercicio de sus funcionaá. pudiendo ser indefi- 

  

nidamente reelegido ./ Y Vencido suo periodo, —SsLs 

  

fuciones $e prorrogarán hasta ser legalmente 

    reemplazado. ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIO 

7 Z     

/ 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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NES DEL PRESIDENTE .- Son atribuciones y deberes 

  
del Frezidente: al Presidir las sesiones de 1 As

 

  
Junta Generals b) Cumplir y hacer cumplir las 
  

resoluciones y acuerdos de la Junta Generali c) y € 
  

Legalizar con su firma,  coniuntamente con el 
  

Secretario, las Actas de laz Juntas Generalesi -d) 

  7 
Suscribir conjuntamente con el Gerente General, 

  “ 
títulos de acciones; (e) reemplazar al Gerente 

  
General en caso de falta temporal o definitiva 

  
hasta que la Junta desiane quien lao reemplace/. 

A   ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL” GERENTE GENERAL .- El 

  Gerente General podrá o no ser Accionista de la 

  
compañía y durará cinco años en el ejercicio de 

  

55 funciones, pudiendo Ser indefinidamente 

  

reelegido. Vóncido su. período, sus funciones se 

  
prorogarán hasta ser legalmente reemplazado. ( El 

  Gerente General es el Representante Legal de la 

  compañía y — tendrá además las siguientes  atribu- 

  ciones: a) Actuar como Secretario de la Junta 

  General; / b) Convocar a Juntas GeneralesyY €) 
ó 
  Legalizar conjuntamente con el Fresidente las 

  Actas de las Juntas Generales;3jd) Suscribir  con- 

  

  

Juntamente con el Fresidente los títulos de 
¿ 

Z 
. . acciones; e) Intervenir conjuntamente con el 

  Presidente en la compra-venta y en el estable- 

j 
  cimiento de gravámenes de bienes inmuebles yl f) 

  Vrganizar y dirigir las dependencias Y oficinas 

    i 

de la compañias q) Cuidar y hacer que se lleven   
  

. 

$ 
ro - 

+ 

y 
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a
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los libros de. contabilidad y llevar por si mismo 

  
el Libro de Actasy h) Presentar por lo menos cada 

  
año a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

  
una memoria razonada acerca de la situación de la 

  
compañía, acompañada del balance general, del 

  
estado de pérdidas y ganancias y más anexos; (í) 

  
Obligar a la compañía sin más limitáciones que 

  
las establecidas por la Ley y estos Estatutos, 

  sin perjuicio-de lo preceptuado :en el artículo 

  décimo segundo de la Ley de Compañías; Ys 13) 

  Todas las demás atribuciones y. deberes dispuestos 

  
en la Ley, en este Estatuto, .y las. resoluciones 

  

tomadas en Junta General/ ARTICULO DECIMO QUINTO: 

  
REPARTO. DE, UTILIDADES Y FONDO DE “RESERVA.- A TER . 

  propuesta del. Gerente General, .que “podrá” ser 

  aprobada, negada O modificada, . la Junta General 

  de Accionistas resolverá sobre la distribución: de 

  utilidades, constitución de fondos de reserva, 

  fondos especiales; anualmente se separarán de los 

  beneficios líquidos por lo menos e 101 para 

  formar la, Reserva Legal, esto es pásta que dicha 

  reserva gicance un valor NA 50% de Capital 

  social. /La Junta General/para resolver sobre el 

  reparto de utilidades eberá ceñirse a lo que al 

  CFespecto dispone 1 pertinente Lar ARTICULO 

  DECIMO “SEXTO: — TCOMISARIOS.- La Junta General 

  nombrara Un Lomisario Principal y un Suplente;     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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durarán un año en el ejercicio de sus funciones, 
  

con las facultades y responsabilidades estableci- 
  

das en -.la Ley de Compañías y aquellas que fijase 
  

la Junta General./ No: requieren ser Accionistas 
  

de la compañía y podrán ser reelegidos indefini- 
  

damente. Los Comisarios presentarán al final del 
  

ejercicio económico del año un informe detallado 
  

a la Junta General Ordinaria, referente al estado 
  

financiero y económico de la compañía / ARTICULO 
  

DECIMO SEPTIMO: DISOLUCION Y  LIQUIDACION.— En 
  

caso de disolución y liquidación de la compañía 

  

por las causas previstas en la Ley, la Junta 
  

General nombrará uno o más ligquidadores y señala- 
  

rá-sus atribuciones: “deberes, acorde con lo dis- 
  

puesto enczia tey Tde"Compañíias ¿Y CUARTA: “INTEGRA. 
  

CION DEL --CAPITAL.—- El cuadro de integración de 

  

  

    

capital es el Siguientes... > 

NOMBRE CariraLl CAPITAL caPrTaL TOTAL. 

> SUSCRITO POR PAGAR PAGADO 

JUAN FRAanm— 
  

CISCO MAJAS 

  

  

RAND " 3.000.000 1.280.000 3.750.000 5.000.000 

"FERNANDO NASAS 

CORTES 5.000.000 1.230.000 3.750.000 £199090,292080____— o. 
  

Total 
z 1 

10.000.000 2.500.090 7. 500.00P 10.000.000 
d 

  

El saldo del. capital será pagado en el plazo de 
  

un año contado a partir de la inscripción de la 
z 

  

presente 
| 

escritura en el Registro Mercanti].Se 
  

acompaña el comprobante de depósito de la cuenta 
    de integración de capital, QUINTA: AUTORIZACION   
  ¿



  

    

o-
 

n 

12 

. 13 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

  

  

  

Los comparecientes, autorizan al señor Fabián 

Ponce l.. para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la 

  

constitución de la empresa y para que convoque a 

  

la primera Junta General / de Accionistas para 

  

señor Notaria se nombrar administradores. Ud. 

  

servirá agregar y anteponer —'las demás cláusulas 

  

de estilo para la perfecta validez de la presente 

  

escritura. Has ta aquidi la mina t 

  

a que se halla firmada For el doctor Marcos S, 

  

Guayasamin Y arado con matricula profesional 

  2 

número tres mil sesenta y ocho, del colegio de 

  

Abogados de Quito,” la misma que el compareciente 

  

acepta y ratifica en todas sus partes y leída que 

    fue por mi el Notario firma conmígo en unidad de 

    
5 

x 3cto de todo lo cusl doy fe .- ( Firmado ) señon - 
  

Juan Francisco Nejas Resd.- Cédula de Identidad -—- 
  q, 

Dúmero: diecisiete cero seis ochenta y ocho noven- 
  

ta y cinco seis - tres .- (Firmado ) señor Fernen- 
  

do Najas Cortes .- Cédula de Identidad número : - 
  

diecisiete cero cero treinta ÍA, nueve - och 
  

El Noterio .- (Firmado ) Vota Rodrigo Salgado 
    Valdez . - CTA - - - 

Y       

    

CONTINUACION 

          EL  SIGUEENTE DOCUMENTO HABILITANTE       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Se otorgó ante mí, 
  

en fe de ello confiero esta TZRCERA COPIA CER= 
  

TIFICADA DE CONSTITUCION DE LA CIA. DENOMINADA 
  

* CENTRO DE COMIDAS EL PARQUE CEMIPARX S.A." , 
  

firmeda y sellada en Quito , a ocho de ¿julio de 
  

mil novecientos noventa y seis.- NA S 
  

  

  

    

  
  

    

    

  

RAZON.- Mediante Resolución No. 96.1.1.1.2079, 
  

dictada por la Superintendencia de Compañías el 
  

29 de julio de 1.996, fue aprobada la escritura 
  

pública de Constitución de la Compañía denomina- 
  

da "CENTRO DE COMIDAS EL PARQUE CEMIPARK S.A." - 
  

otorgada ante mí, el 21 de Junio de 1.996.- Tomé 
  

nota de este particular al margen de- la respecti- 
  

va matriz.- Quito, a treinta y uno ag) 3ul1o de 
  

mil novecientos noventa y séis.- / 

  

    A Od? sin Salgado Val 

NOTA Kc: dez 

7 

  
    

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público    
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número DOS MIL SETENTA Y NUEVE, de la SRA. INTENDENTA JURIDICA 
DE LA OFICINA MATRIZ, DE 29 de JULIO DE 19%6, bajo el número 

2066 del Registro Mercantil, tomo 127. Queda archivada la 

segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la COMPARIA CENTRO DE COMIDAS EL  FARQUE 

CEMIPARK  —S.A..- Otorgada el 21 de JUNIO de 1996, ante el 

Notario VIGESIMO NOVENO del Cantón QUITO, DR, RODRIGO SALGADO 

VALDEZ... Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

SEGUNDO de la Ccitada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 7232 de 22 de agosto de 197%, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto del mismo 

año Se anotó en el repertorio bajo el número 14979%6..- 
Quito, a treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y 

seis. El REGISTRADOR.- 

£.J. 

    
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL + 

KLANTON QUITO 
A 

N 
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